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100 MILÉSIMAS.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PKESIDENGIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M; la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la Gorte sin no­
ve,lad en su importante salud.

Las proposiciones se presentarán en plie­
gos cerrados, arreglándose exactamenteal 
adjunto modelo: y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta sera de 
167 escudos en dinero ó acciones de ca­
minos, ó bien en efectos de la deuda pú­
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse à cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe­
ne la referida instrucción de 10 de Di­
ciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única­
mente entre bUs autores, una segunda li­
citación abierta en los términos prescritos 
por la instrucción ánles citada de 10 de 
Marzo de 1852. La menor mejora admi­
sible para las proposicioues que se hagan 
en los pliegos cerrados será la del medio 
diezmo, y la primera de las que se hicie­
sen para la licitación abierta si tuviese 
lugar, será también del medio diezmo por 
lo menos, pudien lo ser las sucesivas á 
voluntad de los licitadores, no bajando de 
cien reales vellón cada una.

Madrid 28 de Enero de 1868.—El Di­
rector general de Obras públicas,jAgustin 
de Ferales.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N., vecino de. , enterado del 

anuncio publicado con fecha de 28 de 
Enero de 1868, y de las condiciones y re­
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos 
años del portazgo de Fuenmayor, se com­
promete á tomar á su cargo dicho arrien­
do con estricta sujeción a los e.\presados 
requisitos y condiciones. (Aquí la propo­
sición que se hapa, admitiendo ó mejo­
rando lisa y lianamente el tipo /¡jado; ^ o- 
mendo la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

NUMERO 98.
El Goraandante del puesto 

de la Guardia civil de Santo 
Î Domingo de la Calzada, me 
participa en 20 de Enero últi­
mo, que habiendo llegado á 
su noticia que á un vecino de 
Gallinero de Rioja se le Rabian

GOBIERNO CIVIL

DE L4 PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 92.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
• PÚBLICAS.

Eq virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de esta fecha, esta Dirección ge­
neral ha señalado el dia 28 de Febrero 
próximo venidero à las doce de su maña­
na, para la adjudicación en pública su- । 
basta del arriendo del portazgo de Fuen- , 
mayor situado en la carretera de Paacor- i 
bo à lúdela; por tiempo de dos años y 
cantidad de 1 002 escudos en cada uno 
en que se ha hecho proposición; pero con 
la condición especial de que no tendrá de­
recho el arrendatario en la rescision del 
Contrato, ni á indemnización alguna aun­
que la esplotacionue cualquier ferro-carril 
pudiera efectar á los rendimientos de) con­
trato.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 en esta corte ante la Di­
rección general de Obras públicas, situa­
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Logroño ante el Sr. Goner- 
nador de la provincia, hallándose en am - 
büs puntos de manifiesto, para conoci- 
lo üel público, el arancel é instrucción ue 
10 de Diciembre de 1861 con las leyes ue 
29 de Junio de ,1821 y 9 de Julio de 
1842, y órdenes circulares de SOdOjEne- 
ro y 3 de ¿etiembre de 1862 y 18 de 
Julio ue 1864, cuya observancia es obli­
gatoria, asi como la de cualquier otra dis­
posición general ó local que pueda exis­
tir, y no se halle derogada por dicha ins­
trucción H otras determinaciones poste­
riores.

dirigido dos anónimos, exi­
giéndole con amenazas de 
muerte la cantidad de diez 
mil reales que habia de poner 
dentro del plazo de ocho dias 
en un sitio determinado al 
efecto, se personó de noche 
en dicho pueblo y adoptó las 
disposiciones necesarias para 
averiguar quienes fuesen los 
autores de dichos anónimos, 
las cuales dieron por resulta­
do la captura de Eleuterio Ca­
ñas vecino del mencionado 
pueblo, que se presentó en el 
sitio señalado, á recogerla su- 

, ma reclamada y despues de 
aprehendido confesó ser el 
perpetrador de dicho crimen, 
por cuya razon fué puesto á 
disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del partido.

El celo, actividad y acierto 
desplegados con tal motivo 
por el referido Comandante 
del puesto Cabo 2.° León Mar- 
quina y los guardias Clemente 
Mendez Sanchez y Pedro Ar­
pon Alejos, los hacen acreedo­
res á que se hagan públicos 
en este periódico oficial para 
que sus escelentes servicios y 
laudable conducta lleguen á 
noticia de todos los habitantes 
de esta provincia.

Logroño 6 de Febrero de 
1S68. —/^Ícenle i^ernandez de 
Urrutia.

NUMERO 99.
GOBIERNO MILITAR 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ignorándose el paradero del 
Soldado del Regimiento Infan­
tería de Isabel 2.“ Francisco 
Navajas Mateo, que se halla 
disfrutando licencia semes­
tral, se publica en el Boletín 
oficial, para que el Alcalde del 
pueblo en (jue se encuentre, 
reclame de este Gobierno Mi­
litar la licencia semestral que 
le ha remitido su cuerpo.

Logroño 6 de Febrero de 
1868.—El Brigadier Goberna­
dor Militar, Francisco Gar- 
vayo.

NÚMERO 10'77>.

ADMINISTRACION 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PRO­

VINCIA DE LOGROÑO.
D. Tiburcio AJaria Tomé, Ádminis- 

trador de Hacienda pública de la provin^ 
cía de Logroño.

H^’go saber; Qne me hallo ¡nslruyendo 
espedieole de reintegro contra D Gregorio 
Andrés Martinez Forlun, Depositario que 

fué del aoliguo pariido de está'Capital, 
por alcance que le resultó, según mas por . 
menor aparece de la certificación que à 
continuación se estampa, en cuya virtud ’ 
é ignorándose su paradero, ó el de sus he- ’ 
rederos, en cumplimiento à lo dispuesto- • 
en los artículos 124 y 125 del reglamento 
para la ejecución de la ley orgánica del . 
Tribunal de Cuentas del Reino, por el 
presente y término de. nueve dias, cito, 
llamo y emplazo, al referido Martínez For­
lun ó à sus hf'rederos para que satisfagan 
la cantidad de 2898 escudos 850 milési­
mas con mas el 6 por 100 en que aquel 
resultó alcanzado; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo señalado les 
parará el consiguiente perjuicio.

Logroño 13 de Diciembre de 1867.— 
Tiburcio Mana Tomé.

NUMERO 1.077.
D. Hilarion Alonso Valdenebro, Oficial 

segundo de la Administración de Hacien­
da pública de la provincia de Logroño.

Certifico: Que del espediente de reinte­
gro que se sigue en esta Administración 
para hacer efectivo el alcance que le re­
sultó á 0. Gregorio Andrés Martinez For- 
luo. Depositario que fué del antiguo par­
tido de esta Capital aparece el siguiente 
descubierto. Débito por la renta de Adua­
nas en Octubre de mil ochocientos treinta 
y tres, dos rail ochocientos noventa y ocho 
escudos ochocientas cincuenta milésimas. 
A cuyo pago con mas los intereses del 6 
por 100 como fondos distraídos de su le­
gítima aplicación es responsable el refe­
rido Forlun ó sus herederos.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo ciento veinte y cuatro del regla- 
menlo para la ejecución de la ley orgáni­
ca del Tribunal de Cuentas del Reino, 
expido la presente como Secretario en es- 
I4S actuaciones en Logroño á 1res de Di­
ciembre de mil ochocientos sesenta ysie- 
le.—Hilarión Alonso Valdenebro.—V.°B.* 
—Tomé.
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D. Joaquin Pere% Comoto, Jue% 
de prhnera instancia de esta ciu­
dad de Logroño y su partido.

Hago saber.: que en el dia veinte y 
ocho del actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala Audien­
cia de este Juzgado, la subasta de las fin­
cas que á continuación se expresan, sitas 
en la villa de Agoncillo, pertenecientes á 
D.’ María Cruz y 0/ Juliana Fernandez, 
y D. Salvador, D. Faustino y D? Lucía 
Torres, naturales de dicha villa, à saber;

Vn corral y pajar silo en la 
calle de Valdemoros, señalado 
con el núnaero catorce, lindante 
à la izquierda ó Norte Manuel 
Rodriguez, á la derecha ó Me­
diodía Estéban Faces y á la es­
palda Cipriano Fernandez, la­
sado en doscientos cincuenta es­
cudos .................................... 250, »

Una heredad de tierra blanca 
en término de la Ventilla, de 
dos fanegas, linda Oriente José 
Zorzano, Poniente brazal de rie­
go y Mediodía otro brazal, va­
luada en cuarenta y ocho es- 

i cudos................................   48 »
í Otra en término de Pelleje­

ro de dos fanegas, tres celemi­
nes y dos cuartillos, linda 0- 
riente Antonio Fernandez, Po­
niente Juan Cordovin, Norte la 
Via férrea y Mediodía Miguel 
Luna, valuada en cincuenta es­
cudos ................................... 50, »

Dos terceras partes de un cor • 
' ral en término de (a poya proin- 
Î diviso con Blas Feriandez, linJa 
I la izquierda ú Oriente Antonio 
I Fernandez y camino de Ausejo, 
i Poniente ó derecha Paula Zor- 
¡ zanoy Mediodía ó espalda ferro- 
i carril de lúdela á Bilbao, va­

luadas en ciento treinta escudos 150 )) 
i Una heredad de tierra blanca 
¡ en lérmino de los Balsones de 
! dos fan^^gas y media, linda 0- 
, riente Toribio Ilarraza, Mediodía 
i la carretera. PonienteCeledonio 
Î Sancho y Norte la balsa, valua- 
' da en sesenta escudos ... 60 » 
i Otra de una fanega en los 
1 Tocones, linda Oriente Francís- 
’ co Hurtado, Norte Jvsé Zorzano, 
' Poniente y Mediodía Patricio Va­

lerio, valuada en ocho escudos 
ochocientas milésimas . . . • 8,800 

i Una casa titulada el Corrali- 
! lio en la calle de Valdemoros, 
¡ señalada con el número once, 
1 linda al Norte ó derecha calle 
i de la villa. Mediodía ó izquierda 
j; Toribio Ilarraza, Poniente ó es- 
! paldá Pedro Royo, y al frente ó 
, entrada la calle Real, valuada 

en doscientos escudos . . . 200, » 
i Una heredad en lérmino de la 
I Balsa de diez y medio celemi­

nes, linda al Poniente Andrés 
Búrgos, Oriente Fermín Jubera, 
Mediodía Pedro Gutierrez y Nor­
te brazal del riego, valuada en 
veinte escudos....................... 20 »

Otra en Peña Colorada de dos 
fanegas, dos celemines y dos 
cuartillos, linda Poniente Anto­
nio Ibañez, Oriente Juan Cruz 
Zorzano, Norte un Ribazo y Me­
diodía Francisco Hurtado, va­
luada en veintidós e.'cudos . . 22, »

Otra heredad en lérmino de 
El (>anton, de tres fanegas,¡diez 
celemines y tres cuartillos, lin­
da Oriente Alejandro Pascual y 
Mediodía Pedro Royo, tasada 
en ciento cuarenta y dos escu­
dos. . _............................... 142, ,)

Una viña en Boqueras de la 
i Rad de siete celemines y dos 

cuartillos, linda Mediodía Valen­
tín Zorzano, y Norte Miguel 
Kuíz, tasada en cuatro escudos. 4, »



Ôtra en el mismo término de 
cualro' celemines y tres cuarti­
llos, linda Oriente Miguel Ruiz 
y Poniente .Andrés Zurzano, la­
sada en dos escudos .... 2, »

Una era en el término de 
las eras de celemin v medio lin­
da Norte'Martin Fernandez y 
Mediodía huertas, lasada eu seis 
escudos............................ 6, »

Una. heredad en la Ventilia 
de dos fanegas, linda por Po­
niente Francisco Hurlado y 0- 
rienle José Zorzano, tasada en 
ciocuenla escudos .... 50, »

Otra en los Medianiles.de cin­
co fanegas, linda Poniente Fer­
min Jubera, y Oriente Alejan­
dro Pascual, lasada eu cincuenta 
y cuatro escudos....................... 54, »

Otra en Pellejero de una fa­
nega, nueve celen ines y dos 
cuartillos, linda Oriente Grego­
rio Búrgos T Peoienie Juan Cor- 
dovin, lasada en sesenta escu­
dos.....................................  CQ, »

Otra en Balsones de dos fa­
necas, seis celemines y un cuar 
tillo, linda Oriente Toribio llar- 
raza y. Mediodía la carretera, 
tasada en treinta escudos . . 30, »

Otra en los Medianiles de 
1res fanegas y siete celemines, 
linda Oriente Isidoro Faces y 
Oriente Pascual Zorzano, tacada 
en cuarenta y ocho escudos . 48, »

Otra en la Peñuela de una 
fanega, cuatro celemines y dos 
cuartillos, linda Poniente Eladio 
Fernandez y Norte la cumbre, 
lasada en doce escudos. ' . . 12, >

Otra en redondillo de seis ce­
lemines, linda Norte Molías Fer­
nandez y Poniente la Señora, 
tasada en treinta y seis escudos. 56, »

Otra en la Balsa de diez ce­
lemines y dos cuartillos, linda 
Poniente Andrés Búrgos, Orien­
te Fermín Jubera, Norte el bra­
zal y Mediodía José Gutierrez, 
tasada en cuarenta escudos. . 40, »

Otra en los Hoyos de tres ce­
lemines y dos cuartillos, linda 
Oriente Andrés Burgos, Ponien­
te Martin Zorzano, Norte brazal 
y Mediodía camino, tasada en 
diez escudos . . . . . . 10, »

Otra en dicho término de dos 
celemines y 1res cuartillos, coli 
siete olivos, linda Oriente Vi­
viana Jubera, Poniente Inocente 
Fernandez, Norte brazal, y Me­
diodía camino, tasada en trein­
ta y cuatro escudos . . . . 34, »

Otra en San Andrés de una 
fanega y 1res cuartillos, linda 
Mediodía Pedro Royo, Oriente 
la cumbre, Poniente Pedro Zor­
zano, y Norte ribazo, lasada en 
nueve escudos......................... 9, »

Otra en la senda de San Mar­
cial de seis celemines y 1res 
cuartillos, linda Norte Tomas 
Zorzano, Oriente Serafín Buiz, 
Mediodía camino y Poniente la 
muga de Murillo, tasada en seis 
escudos . . . . . . . 6, »

Otra en los Largos de tres 
celemines, linda Norte Lorenza 
Gil, Mediodía Timoteo Zoizano, ■ 
Oriente Eladio Fernandez y Po­
niente rio, lasada en quince es­
cudos . ............................ * 15, »

Otra en la Balsa de una fa­
nega y cinco celemines, linda 
Poniente la Señora y Casimiro 
Castroviejo, Oriente camino de 
Arrúbal. Norte José Gutierrez 
y Mediodía Pedro Sao Martin, 

. tasada en sesenta escudos . . 60, »
Otra en Senda tubera de diez 

celemines y dns cuartillos, linda 
Norte Eugenio Fernandez, Me­
diodía Pedro Zorzano, Oriento 
el mismo y Poniente camino.

tasada en siete escudos ... 7, »
Otra en los Cutrones de tres 

fanegas y once celemines, linda 
Oriente Andrés Búrgos, Norte 
la carretera. Poniente Costar- 
ron, y Mediodía Fermin Jubera, 
lasada en treinta y seis escuüos. 56, »

Una viña en Roqueras de la 
Bad, de tres celemines y 1res 
cuartillos, linda Mediodia Mateo 
Búrgos, Norte Pedro Fernandez, 
Oriente la Rad y Poniente riba­
zo, tasada en cinco escudos . 5, »

Otra en dióho término de dos 
celemines, linda Mediodía el 
mismo dueño, Norte Mariano 
Royo, Oriente Pedro Gutierrez 
y Poniente Cristina Martinez, 
tasada en tres escudos ... 5, »

Otra en dicho término de tres 
celemines y 1res cuartillos, lin­
da Mediodía Martin Zorzano, 
Norte Eugenio Fernandez, 0- 
riente lleco y Poniente ribazo, 
lasada eu cinco escudos. . . 5, )>

Otra en Valdeviguera de seis 
celemines y un cuartillo, linda 
Mediodía Julian Zorzano, Norte 
Manuel Gutierrez, Oriente Cris­
tina Martinez y Poniente Martin 
Fernandez, tasada en diez escu­
dos..................................... 10, »

Una casa en la calle de Val- 
deraoros, lindante Poniente Ma­
teo Búrgos, Mediodía Toribio 
Ilarraza, Oriente la calle y Nor­
te otra calle, lasada en ciento 
veinte escudos.................. 120, »

Un corral pajar en dicha ca­
lle, linda Norte Manuel Hoüri- 
guez, Mediodía Esléban Faces, 
Oriente la calle y Poniente Ma­
nuel Rodriguez, tasado en ciento 
treinta escudos................... 150, »

Un pajar en las Eras, linda 
Poniente Miguel Ruiz, Oriente 
Cristina Martinez, Norte Manuel 
Guli' rrez y Mediodía Julian Zor­
zano, tasado en sesentaescudos. 60, »

Los que quieran interesarse en la su­
basta pueden acudir en el día y hora se­
ñalados, en la inleligencia que se remata­
rán en el mas ventajoso postor, pues así 
lo tengo acordado á instancia del Procu­
rador D. Salurio Paul, en el espediente 
de cuenta jurada que tiene presentada con­
tra dichos sugetos.

Dado en Logroño á cinco de Febrero 
de mil ochocientíts sesenta y ocho.—Joa­
quin Perez Comolo —Por mandado de 
S. S.\ Melilon Arenas.

Hago saber: que el dia diez y siete del 
actual y hora de tas doce de su mañana, 
se venden en pública subasta, que se cele­
brará en la Sala Audiencia de este Juzga­
do, los bienes de la pertenencia de los se­
ñores Lavegd Hermanos del comercio de 
esta Ciudad, que con espresion de su ta­
sación se espresan en seguida.

Reales cts.

•Nueve varas lanilla motas, á
diez y ocho reales vara . . . 162, > 

Diez y seis id. holanda doce
cuartas à doce....................... 192, »

Setenta id. lienzo entretela, á 
tres reales y cuartillo . . . 227,50 

Ochenta y dos elásticos al­
godón á cualro y tres cuartillos. 589, » 

Cuarenta camisetas id. pun­
to, á 1res y medio . . . . 140, »

Cuarenta y cinco calzoncillos 
id. á cualro y medio . . . 202,50 

Cinco elásticos lana, ánueve. 45, » 
Seis cortes pantalón, á cua­

renta   240, »
Calorcedocenas medias blan­

cas, á diez y ocho . . 252, » 
Cuarenta pecheras rizo á seis 240, » 
Diez y siete mantones merino 

á quince  255, »

TOTAL. . . . 2.345, »

Importan dos mil trescientos cuarenta y 
cinco reales ó sean doscientos treinta y 
cualro escudos y qúinienlas milésimas. 
Cuyos bienes se venden para con su pro­
ducto hacer pago á 0. Antonio Avízanda, 

j vecino y del Comercio de Barcelona, de la 
’ caniidad de cíenlo cincuenta y un escudos 

y novecientas cincuenta milésimas, resto 
de mayor caniidad que le eran en deber.

Quien quisiere interesarse .en la com­
pra de dichos efectos, acuda en el dia y 
hora señalados á hacer su.s proposiciones 
que se le admitirán siendo arregladas.

Dado en Logroño á seis de Febrero do 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Joaquin 
Perez Comolo.«=»Por mandado de S. S.^, 
Plácido Aragón.

{
i D. Francisco Castells y Na- 
i varro, Escribano de actuaciones 
¡ del Juzgado de primera instancia 

de este partido de Torrecilla de 
Cameros y vecino de la misma.

Ooy fé; Que en el pleito seguido en es­
te Juzgado y E.scríbanía de mi cargo entre 
el Ayuntamiento de la villa de Pinillosm 
represr^ntacion de los derechos de la mis­
ma, contra D. Hipólito y D Lucas Rodri- 
gañez vecinos de Logroño, se ha dictado 
la siguiente

SËNTENCI.Ï. En la villa de Torreci 
. lia de Cameros à trece de Enero de rail 
j ochocienlo.”. s senta y ocho.- El Sr. D. Fé- 
! ¡IX García Baquero Juez de primera íns- 
■ lancia de esle partido. En el pleito ordi- 
] narío pendiente en este Juzgado, entre 
' parles, de la una el Alcalde Conslilucio- 
¡ nal de la villa de Pinillo.s en representa- 
i cion del común de vecinos de la misma 
i demandante, su Procurador D. Casimiro 
■ Montalvo: de la otra, D Hipólito Rodri- 
j gañez vecino de Logroño, demandado y 
I en su ausencia y rebeldía los Estrados del 
! Juzgado, sobre que se oeolare de la pro- 
1 piedad de la primera cierta parte del 
¡ monte titulado de la Parra y se le rerou- 
j nere el valor de varios árboles, en él cor- 
I lados por el segundo y su hermano D. Lu- 
¡ cas.
i Resultando: que en doce de Julio de 
i mil ochocientos sesenta y cuatro corapa- 
! reció el Procurador D. Casimiro Montal- 
1 vo en representación de la villa de Pini- 
: líos entablando demanda ordinaria contra 
! los referidos D. Hipólito y D Lucas Ro- 

drigañez en solicitud de que se declarase 
nulo el deslinde ejecutado por el Ingenie­
ro de montes de esta provincia en el titu­
lado de la Parra en mil ochocientos se­
senta y tres, y de la propiedad de aque­
lla parte de dicho monte con resarcimien­
to de daños y perjuicios: que declarado 
incompetente este Juzgado para conocer 
de ella y reproducida en otros términos, 
se inhibió de nuevo, declarándose por 
Real auto de veinte de Octubre de rail 
ochocientos sesenta y cinco fuese admiti­
da y se procediese en ella coa arreglo á 
derecho: que hallándose en vía de sustan- 
ciacioñ se promovió por el Sr. Goberna­
dor civil de esla Provincia artículo de in­
competencia, del que desistió en vista de 
las razones espueslas por este Juzgado, 
que se declaró competente por auto eje- 
euioriado de veinte y uno de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

Resultando: que la villa de Pinillos ce­
lebró un contrato de rectificación de lími­
tes con los s^^úores Rodugañez en diez y 
nueve de Febrero de mil ochocientos cin­
cuenta y nueve, en el que Iransigieron 

1 varias cuestiones de deslinde, cediéndose 
múluaracnte el aprovechamiento de va- 

; rios terrenos, el cual fué anulado por pro- 
í videncia del Sr. Gobernador civil de esta 
1 provine ia, ordenando se procediese ánue- 
1 vo deslinde por el Ingeniero de montes.' 
I que practicado éste y no conformándose 
1 con él la villa de Pinillos, recurrió á este 
j Juzgado con la demanda indicada, consig- 
I nando los siguientes puntos de hecho. Prí-

I mero: que posee como dueña varios ter- 
, renos que constituyen su término jurís- 

iliccional, y entre ellos el monte titulado 
de la Parra, que fueron deslindados en 

¡ mil setecientos cuarenta y uno entre los 
I vecinos de aquella y los dueños deDehe- 
j sa de Cocerá, propiedad hoy del deman­

dado. Segundo: que existen actualmente 
los hilos y señales fijados en aquel deslinde, 
cuyos punios cardinales son, Peña oradada 
en el rio Iregua, y tomando |la dirección 
Sur, siguen por el cerro del Pastel y fuen­
te ó pozo Calderon, y él rio seco arriba. 

; Tercero: que el Ingeniero de montes al 
practicar la operación de deslinde no fijó 
sus verdaderos límites, separándose de los 
que consignaron en el de mil setecientos 
cuarenta y uno, y privando por esta ra- 
zon de un trozo considerable de terreno á 
la villa demaudanle. Cuarto: Que siempre 
ha estado esta en posesión de ese mismo 
ierren© titulado Monte de la Parra, en el 
cual corlaron los señores Rodrigañez mas 
de setecientos árboles para utilizarlos en 

: traviesas: v apoyándose en los principios 
de derecho. Primero: que nadie contra su 
voluntad debe ser privado de lo que le 
pertenece. Segundo: que el que quieta, 
pacíficamente y de inmemorial posee una 
cosa, debe ser considerado como dueño, 
en cuyo caso se encuentra la villa de Pi­
nillos respecto al monte en cuestión, y 
Tercero: en que lodo el que caii.se daños 
en propiedad agena está obligado á la 
reslítncion, pedia en consecuencia, sede- 
clarase de su propiedad el terreno del 
monte de la Parra que media entre el des­
linde practicado en mil setecientos cua­
renta y uno y el verificado en mil ocho­
cientos sesenta y tres por el Ingeniero de 
raontes, con resarcimiento de daños y 
perjuicios.

R sullando: que comunicado traslado 
de la anterior petición á D. Hipólito fio- 
drigañi'z niega los hechos capitales en que 
se funda y apoyándose Primero: en que 
la villa de Pinillos no prestó su asenti­
miento al deslinde gubernativo cuya nu­
lidad pide en su demanda. Segundo: que 
en el aclaó convenio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve reconoce esta á favor 
del demandado la parte de terreno que se 
reclama y fundándose primero; en que 
ánles de enlabiar su oeraanda ha debido 
la villa manifestar su conformidad al des­
linde gubernativo, por cuanto según el ar­
ticulo trece del Real decreto de primera 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y 
seis, no puede decirse resuello aquel es­
pediente en tanto que se pide su nulidad, 
adoleciendo de este vicio la demanda, y 
segundo: en que habiendo obrado con co­
nocimiento de causa la propia villa al ce­
lebrar en mil ochocientos cincuenta y 
nueve el convenio aludido, es contradicto­
rio pedir hoy lo que concedió enlónces, 
solicita en su virtud se desestime la de­
manda.

Resultando: que en los escritos de répli­
ca y dúplica sostienen la.s partes los pun­
tos de hecho y consideraciones de dere­
cho en que apoyan sus respectivas y 
opuestas pretensiones.

Resultando: que recibido este pleito â 
prueba, han practicado las que han creí­
do conduce tes á su derecho: que duran­
te su periodo ha desistido el Procurador 
D. Angel Ceniceros de la representación 
que eu virtud de poder le tenia otorgada 
D Hipóiilo Rodrigañez, lo que hecho sa­
ber á este judicialmente y no habiendo 
nombrado nuevo procurador que le repre- 
seníase en el término concedido al efecto 
se le declaró conlumázy rebelde ordenan­
do se siguiesen los autos en su ausencia y 
rebeldía.

Considerando: qne por desistimiento 
del Señor Gobernadorcivil de esta provin­
cia en ¡a competencia por él suscitada so­
bre conocimiento de la presente demanda 
y auto ejecutoriado arriba citado, está 
declarado este Juzgado competente para 
conocer de ella.

Considerando: que el convenio celebra­
do en mil ochocientos cincuenta y nueve,



éntrela villa de Pinillos v los,señores Ro- drf^^, hiiefió'^ dé iS^dA.^^ia^ cje^d^^ceia,’ 
soBfé'^d“y"áBfovHéhápaÍé'tíló de Jos lér- 
retó’(fe'su rSfi^c'tiyA'proni'edad- fuéahu-' 
laí(ií, p'óV'fe'hhfóddid' ■¿ubeytót.ivá'óú uso 
dePSüs''ilWbifMpei,*w' fídiéfidÓse deri-' 
varWrectlkafitflip .de uíi áclB Légal y 'lé- 
gíti/á'áHiébt^’ihVáhdlício. '1

WdW&ordüVíá v«fa déTlnlllos ha

midad á lo preyenido, pn el, artículo mV 
‘ciehto ñoVéhtá dé' l'a le}' d(l'‘ehjuióíamie'nto 
civil, défiñníva'menlé juzgándó' así lo pro 
veyó, mandó /'firmó su Señoría, sin ha­
cer éspecíal condenación’'de costas, ¡sino,
que cadá parló pague laS que haya cau­
sado y comunes por mitad, dé que doy

veúVdó'e'íi’”qii‘Íé’ía” /‘p^(iíficá'’liós^sión dó/ 
loS tirades' ÿ iadnfes Aà'è/’èôàsiït'ofén su 
leFntórici'ijóri^ldóló'ú'ál por lá parte'‘(fue' 
alíddíjú con là Dehèsa dé Cócefá/.los cua­
les 'fÜefBn’destind'ados y cjáramepie’ deler- 
mmàdôs“'éntre. élla|y los dueno/’de está 
úlWmA'el aho de mil á'eteúlénlós cuareni'á ■ 
yV. \ ‘ '

’^‘CdÉiSdér'ánÁó:’que* de'ía"diligencia dé 
apé'o'. ‘éelehráffo, jén/|àqûel áño que cbñ'e 
unidh'Aeátos'aúws én¡ un libro emperga- 

se’clésprendén los "comprobantes 
que'hiVadablemenfe delerminaq.i j|()3 mú- 
tuos“y ré^necVy os derechos de las'parteé 
á íós'Úr’reños'y ihpníés qué secueslionan.

"Cóhéjdéráb'cJo:' que , partiendo de éste 
dato ¡¿reóiisable, ' tácitamente aceptado , 
pS( íjarjes’,' sejguo reyu 1 tá de ‘ ‘1 a d i li-
gei^î4’de“|ec(|àb(5i,i^iètojto y décla- 
rácmíí'üe los péritqs' ásistenles, y admí- 
iféndo’cbmio'puntós' cardinales peffecta- 
rñeríí'e identífm^’dós/de/ que se-
pjira ,1’ájúnsdicciqn de Éinillo^ de la Jq- 
Rea^'.'ÿéÛiSçerà/la peña pradada en él es- 
Ir^i^’pilcidé.qjá^lá'fuente ó pozo calde- 
r(3h en el’centroy el molino de Almarza 
ep U eslfémidad opuesta, con los mojones 
que marcan con fijeza esta línea en toda 
su eslension, se desprende que el monte 
de la Parra se halla enclavado dentro de 
la jurisdicción de Pinillos.

Considerando: que la línea marcada 
por el Ingeniero de montes en mil ocho­
cientos sesenlay 1res, al comprendercomo 
de la propiedad de Cocerá el mencionado 
monte parle de supuestos equivocados en 
cuanto à la denominación y verdadero 
nombre de los puntos que deben servir de 
regla para el deslinde, desviándose de la 
que se trazó en el practicado en rail sete­
cientos cuarenta y uno.

Considerando: que en el mencionado 
monlede la Parra corlaron D. Hipólito y 
D Lucas Rodrigañez cuatrocientos seis 
robles que utilizaron en traviesas, paralo 
cual no estaban autorizados en ningún 
caso, ni aun por las estipulaciones del 
convenio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve nulo en sí ydeclaiaao tal por auto­
ridad competente.

Visto lo alegado y probado por las par­
tes.

Visto el artículo trescientos diez y siete 
deja ley de enjuiciamiento civil, por an­
te^mí el Escribano.

_TALLA.’ que debe declarar y declara 
de^.la propiedad y esclusiva pertenencia 
dAja villa de Pinillos el terreno de monte 
titulado de la Parra que media entre el 
»e ejecutado poi orden del Eminen-

Señor Cardenal Presidente del Cun- 
sej^(| |(^e Castilla en mil setecientos cuaren­
ta y^pno y el practicado por el Ingeniero 
de mentes de esta provincia por mandado 
djel,jf¡r#|,Gobernador civil de la misma en 
i^jq^pcienlos sesenta y tres, y condena 
á,q^ Hipólito Rodrigañez al resarcimiento 
dpl¡y,amr, de cuatrocientos seis árboles que 
poy.^rqpn del mismo y de su hermano 
t|.¡'Líic^p,, fueron cortados en el propio, 

úe peritos nombra- 
(los,p,9rlq8 parles y tercero en caso de 
aÍ9Cortiiá, debiendo servir de regla para el 
iqs'tiprppjo (Je reconocimianto [pericial que 
dé sq grueso y dimensiones se practicó de 
órdpp,,qq pst^ Juzgado en veinte y tres de 
Marzo de inil ochocientos sesenta y dos 
ppf,,|QS,pyrhoq Andrés Gonzalez y Berna- 
bA(jU., Aji per esta sentencia que. ade-

fó.—Félix Gárcia Baquefó.—Ante 
Francisco Castells.
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• 1)

deD, Bonifacio Vazquez, JueZ' 
primera instancia de e^ta Ciudad^ 
y su partido.

18(^4,Y se publica,.endos jRolefinQS/ 
de la's provincias dei.ieste ¡distrito 

'Universitario á los efe'ctos oportu-
;

Zaragoza 6 de Febrero de 1868. ' 
—El yiee-Reetor, Pedro Rerroyi

jMhéos
« NUMERO 101,.

■îi(?

fde este Ayunta,miünlo^ reJàÇi.opes. q,w|l^ 
de las variaciones que, hayan sufrido,len ., 

, sius riquezas, tanto como urbana,y pecua­
ria, en la forma^,jpreyeni,da porJja ,lpÿ; 
pue^ de no verificarlo les parará per-,.

Juicio que haya lugar. .
- ; Tormanloü y.Febre.ro 8 de .1,868.-El 
Alcalde, Domingo ImaÇa.—MígueljCám- 
pa,nar. Secretario. ,,, , j .

Aulorizadp ipsíe Ayunlauiíento por el 
- Sr. Gobernadoii civjfdeJa proyieci^, para ? 

la ejecución de las obras de arreglo y ré-
for(ïfa<del empedrado de la callé Mayor 
de esta villa, bájo elj proyectó [iréqupüésj 

.Mw V.W .... _____ ÍO8 y planos .formados,,por, elj.aiquiteclo
dij'bueve dias COnàpâre'zèa'éh ^ésté Jd^gá-/ ' D. Gregorio i/uhperla, y pliego de condi-

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á Gavino Meripo-vecino 
que fué de Mofalóá, pai^á'qui^W. término

do á prestar dectaraciv’n de Inquirir en ' 
causa.formada sobre,estafa de .maravedís' 
á D.“,Yaleriana^.jMqp,tejo,.pues,de^lç -copn. 
trariüle parará el perjuicio que'’haya lu-
gar. i, .J,

Dado en Santo Domingo de La Calzada 
y E^bçero tres de mil ochocientos sesenta 
y ocho.=Bonifacio Vazquez. —Por man­
dado de S. 8.“, Juan Antonio de Lama.
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cioues económicas foifmado'por la muni- 
c’pálidad, en precio de cuatrocientos se­
senta y dos escudos seiscientas once milé­
simas, ha señalado para la subasta y re­
mate el dia 24 de Febrero próximo á las 
11 de su mañana en la Sala Consistorial, 
cuyo acto tendrá lugar á viva voz admi - 
tiendo las mejtiras que puedau hacerse; y 
dichos documentos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación para 
los que gusten enterarse de ellos y deseen 
lomar parte.

Torrecilla en Cameros 28 de Enero de 
1868.—El Presidente, Cándido Fraile de 
Tejada.

na^S ppi^poprip^rse en los estrados del Juz- 
g^(O,',y¿Ííapíefse notoria por medio de 
etó^ós,qqe s^e fijarán en el cartel puesto 
áLlÍ,eúlf^'da,,díli mismo, se publicará en 
él Boletin oficial de esta provincia, para

' Ei dia 6 del corriente se perdió en la 
villa de Fuenmayor dp la pertenencia'de 
D. Gregorio Ot¿iza’uná yegua/ cpjas .se-^/ 
ñas^son^ continuación’, que el que je ha­
ya encontrado puede avisar á. ¡qu,dueño 
que le gratificará.,..,;„1

Sííias de la veÁÍa. ■" ' l'A u'..

Alzada seis cuartas y media, negra, 
con una nube énel ojo derecho, una mar­
ca en la anca izquierda con una N.

Se hallan vacantes las plazas de Médico 
y Cirujano titulares de la villa de Grañon, 
en la provincia de Logroño, doladas la 
primera con 133 escudos y la segunda 
con 67 escudos, cuyas cantidades se abo­
nan por trimestres vencidos del presu­
puesto municipal, por asistir á 70 familias 
pobres. Los sugelos agraciados con dichas 
plazas podrán también ci nlralarse con los 
particulares.

Los aspirantes á las mismas dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicha villa en ei término de 30 dias, 
contados desde el de la publicación de 
este anuncio.

Grañon 9 de Febrero de 1868 —El Al­
calde, Francisco Murillo.

El Excmo. Sr. Director general 
de instrucción pública con fecha 
30 del último Enero me remite el ’ 
siguiente anuncio.

«Está vacante en las Universi­
dades de Granada, Salamanca y 
Santiago la cátedra Ampliación del 
Derecho civil y Códigos españoles 
correspondiente á la Facultad de 
Derecho, sección de Derecho civil 
la cual ha de proveerse por opo­
sición como prescribe el artículo 
226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1837.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento 
de 1." de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición, se necesi­
ta.—1.* Ser español.—2.’ Tener 
25 años de edad.—3.° Haber ob­
servado una conducta moral ir-

Los Sres. Secretarios de Ayuntamien­
to qtie «leseen adquirir el modelo con las 
esplicaciones necesarias que ha de sustituir 
á los espedientes posesorios, pueden diri­
girse á D. Pablo Terrón liquidador del im­
puesto de traslación de dominio del parti­
do de Huesca, remitiendo 1res sellos de 
50 céntimos cuyo documento se les servi­
rá à correo seguido, cspresando además 
del pueblo la provincia á que pertenece 
para evitar eslravío.

Huesca 2 de Febrero de 1868.—Pablo 
Terrón.

reprensible.—4.’ Ser doctor en la ! 
Facultad de Derecho, Sección de ¡ 
Derecho civil, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado en 
conformidad á lo que previene el 
artículo 10 del citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici­
tudes documentadas en el término , 
improrogable de dos meses, ácon- ' 
tar desde la publicación de este ; 
anuncio en la Gaceta; y acompa-1 
ñarán á ellas el discurso de que > 
trata el párrafo 4.° del artículo 8.“ 
del mismo reglamento, sobre el te-

Quien quisiere lomar en arriendo ei 
molino harinero, silo en el regadío mayor 
de la villa de Lerin, provincia de Navar­
ra, por tiempo de Ire.s aftos- que princi­
piarán á contarse desde el dia diez y ocho 
de Marzo del presente aflo, bajo la postu­
ra y condicionesquese hallap de manifies­
to en la Secretaría de la Junta de apode­
rados del mismo regadío, podrá verificar­
lo el dia veintiséis del corriente y horade 
las cuatro de la larde, en la Sala del A- 
yunlamienlo de dicha vdla, donde se ce- 
lebiará el remate.

Lerin 1res de Febrero de rail ochocien­
tos sesenta y ocho.—La Junta y en su 
nombre, el Juez del regadío, Pedro üsoz.

raa siguiente, que ha señalado el
Real Consejo de Instrucción públi- , Debiendo procederse á la rectificación 
ca; «Ventajas é inconvenientes de i del amillaramieulo para la derrama de 
la Codificación en cuanto al Dere- i ••««¡r.-n «i aña nm.1 coülribucion que ha de regir eu el aQo pro-

ESTABLECIMIENTO

DE ÓPTICA Y PARAGÜERIA 

de Antonio Ramallal y comp.*
Calle déla Imprenta núm. 3.

En dicho establecimiento se 
hallan los géneros siguientes:

Verdaderos cristales de ro­
ca que los dueños del mismo 
garantizan dichos cristales, 
serán para todos los grados de 
vista, como son miopes, vista 
cansada y operados de cata­
ratas ó bien sea debilidad de 
la vista producida por enfer­
medades ó escesos de san­
grías. También hay en el mis­
mo guarniciones para los re­
feridos cristales, plata, oro, 
acero, concha y búfalo, y to­
do lo concerniente al ramo de 
óptica^, visutería y quincalla.

PARAGÜERIA 
paragüas de seda de novedad, 
sombrillas y bastones. En di­
cho establecimiento se halla 
un oficial para hacer toda cla­
se de composturas con todo 
el esmero y puntualidad po­
sible.

NOTA. Se ponen telas á los 
paragüas de seda y algodón y 
también países á los abanicos.

Tubos de cristal chister á 
dos reales uno.

I ximo económico de 1868 à 1869, los
Y en cumplimiento de lo preve- j dueños y arrendatario.s que poseen fin- 

deleitado cas en esta jurisdicción, preseutarán en el 
de Mayo de I término de quince dias en la Secretaría

cho civil.»

lo,cjugLçe,jjj3,r;£trA copia testimoniada al nido en el artículo 8. 
civil de ella en confer-. reglamento de 1.” (

IMP DE F. MENCHACA.


